
 
 

Albán, Cundinamarca veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

 

En virtud del memorial allegado conforme al artículo 92 del Código General del Proceso, 

por parte del apoderado demandante, es del caso aceptar el retiro de la demanda, en 

consecuencia, se dispone la entrega de la misma con sus anexos.  

 

Por Secretaria archívese, realícese la correspondiente anotación y descárguese en el 

sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proceso Monitorio 

Radicado: 2019-148 
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